
Attin. 306. Lunes 2^ de Juido de 1^7. i<

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
t<as leyes j las dlsposleleac* del 

bieme cea ebUgaterla* para Ix espUa! 
de preTlneit desde igve se pel lits» eft- 
e »lBiCKte «■ ella y'^ desde evatts dias 
despnes para les deamas paebips de la 
misai# prorlaela. (l. ey de * de l 'VlcM] 
bre de ISSr.}

BÜSCRICIOU PARTICULAR.

Un me« en Córdoba, la ra. M. fners.
Très id......................»8....
Sfîiald...................... 88 90

48*

Un año.. . . . .181. .180.
So jit^AiMs /¿dax Î»t dise etetpis îetStminge».

1 Las leyes órdeaes y aouaclos^ac a 
asaadea pabUcar en la* Balcllne* «b- 

^® elale# sa bsa de reaaStIr al Cele palitlra
respeetivs, psr enyaevadaele ae pas* 
rat lea ...ditares de la* ■caeleaadea 
petiédleas. (Ordeñes de S de Abril de

’ tas y 31 de Octobre de 1884.)

Preside new del Consejo de 
Ministros.

S. M. »1 Rey (Q. D. Q,,) y *

6. A, B. la Sr ID a. Señora Princesa ’ 
de Aetúrias coo tir úan en esta Cór- 
teña novedad en an importante 
talad. ;

BŒHHaHSHSHSSaHSBH—9

Diputación provincial, d» 
Córdoba.

(Coolinaaoioa,) |

Aprobar la diatribueion de fon» 
dos del presupaesto proviacial part 
el mes de Abril próxitno.

Id. la de fondea de Benefloeocia 
para igual me».

Encargar á la eomltíoa nom. 
brada para tos featejosqua h^û da 
tefff-r legar en áfita oapital con mo- 
Uvo de4aVenid iMe#. M, el Bey» 
determine todo lo que sea coeda- 
efinte d preparar cual corresponde 
on recibimiento digno del jóven Í 
Monarca, espereaza de la pátria; 
que se destinen oinoo mil pesetas 
además de los seis mil duros acor
dados pare premiar à lúa trabaja
dores de loa distintos gremioa que 
sean los mas virtuosos, prefiriendo 
enignaldad de otro no eta o cías A loi 
Isas pobres y que tingan mas fa
milia & ea cargo} y qae ÜA preparen 
cor ve ni en te meo te todos loa estable- 1 

ci mi en tos provinciales» por sí S. M* . 
se digna viaiUrtos. J

D sponer se hagan por edminte* Í 

tracion las obras mns indispeosa ; 
bles en el instituto próvíuCisI, y 
qae se anticipen las cantidades que 
seen naceearha con dicho objeto; 
fiombr¿nclose una comisioa qua 
oompeodráa loe Bres. Diputados 
|ífovÍBCMílóa Di Aatvaio goiodoi 

y Alcalá y D. Ricardo Belmonte 
para que inspecoioiien, vigilen y 
dirijan las obras qae bao de ejeon- 
tarse.

Aprobar el prer a puesto de gas*; 
ips que ha de ocasionar el estudio 
del proyecta de la carretera provin
cial de Cebra à Ñneva Carteya, con 
la aola variante de que se reduzcan 
A menor cúmnro los jorualee de 
peones y los de caballería mayor» 
los cuales deberán ser paga los par 
los pueblos interesados en la cene- 
Iraccíoa de la carretera.

Librar á favor de la comisión da 
MoOtííaflQtoa histáfídos y Artíetl- 
008 de et ta provincia otros quinleo- | 
tre reales maâ para featsuf ar la j 
portada de la iglesia de San Fran- 1 
Oí seo» ! 

Í'jar el pfeoio medio á que han ! 
de aboúafsd los samíolstros hachos | 
por los pueblos de esta provincia 4 ' 
las tropas del Ejároitu y Guardia ci
vil dorante el mes de Febrero úl- :
timo,

Aprobar las. due o tas. rendidas 1 
por el Apartador D. Mariano Ko- [ 
drigoeZ 'relativas» una á los gastos ' 
hechos en reparar la cafiena de t 
agua potable del hospital de Agu
dos» y otra de los ocasionados en el 
reparo de los tejados del edificio del 
Gobierno civil, importante la pri
mera 87 peseiaF» y 28 pesetas 17 
céntimos la segunda.

Conceder en concepto de ajuar 
y dote para sostener iáí cargas del 
matrimonio á la expósita Leonarda 
Manuela ciento enfrente y cinco 

S

pesetae por ana sola Vez y con car
go al oapítolo Correspondiente del 
presupuesto de Beaeficeocia.

Aprobar la cuenta rendida por 
él Contador de fondos provinoialai 
de los gastos ocurridos •□ oí tUale- 
riaUsH ofiaina sn it mss do Sur ¡ 

ro último» y disponer se una al li
bramiento de su referencia para 
justificar la partida en la cuenta 
provincial.

Admitir la renuncia que del car
go de Depositario de fondos pro
vinciales tiene presentada D. Anto
nio Villalba, y disponer que interi- 
namente se encargue del despacho 
de ¡A Depositaria Don Manuel del 
Castillo, bajo la responsabilidad dei 
sefiot Villalba} y que se dé cuenta 
en sa dia à la Diputación en pleno.

Devol ver inlónuados al Sr. Go
bernador» con informe negativo» los 
espedientes instruidos por los 
Áyantamieatos de Lucena y Dos 

Torres pidiendo la supresión de co
legios electorales.

Aprobar ln extractos de las se
siones celebradas por la Comisión 
provincial en los diss 8» 22, 23 y 
24 de Febrero údimo» y el de la ce
le brada el dia 9 del mismo mes por 
la Comisión y Srts, Diputados resí- 
dent^t-...a...

Aprobar con el,Carácter de inte- 
rluidai loa hembra míen tos de es
cribientes de la Beoretaria boches 
por el Sr. Gobemadof ea favor de 
D. Antonio Béjar y Don Emilio 
Lopez.

Pagar coh cargo al capítulo de 
imprevisios el importe dé loe pre
mios adjadicados con motivo de la 
expoeioiou do ganados verificada 
en esta ciudad oí día 28 de Mayo he

Aprobar la ouenU rendida pop 
el Secretario de esta corporación 
provincial, relativa à los gastos 
ocurridos en el material de la* od- 
cioaa durante el mes de Febrero 
úítímo, y disponer se una al libra
miento de lU réfereneia para ju#- 
tifleaf la partida en la cuccia pro* 
VÍflCÍól.

Con lo que terminó Is sesión de 
este día,—El Gobernador presiden
te, Agustin Salido,—El Secretario 
Francisco Ferez Aranda.

MIMMaaniBaBmBaRMMKMMB*

Adnainistracioa económica 
de la provincia de Cór

doba.
Núm. 2975.

Soooion de Caja.—Deuda pública.
La Junta de la Deuda pública 

ha acordado que le celebración de 
la subasta duce para la amortización 
de renta perpétua interior y esterior 
tenga lugar él día 2S del corrien
te; advirtiendo que la admieion de 
depóiitos y pliegos de proptsidones 
deberá tener lugar en esta Admi
nistración desde el día de hoy al 24 
del presente mes» y que lo* titulos 
de renta perpétua que so ofrezoan 
han de contener el cupón vencede
ro en 31 de Diciembre de este afio 
los títulos del 3 por 100 esterior» 
y el cupón qué vencerá en 1.* de 
Enero de 187tí loe títulos de inie- 
rior» todo ton sujeción à 1*8 reglas 
y formalidades que contiene ei 
anuncio 1.130» inaerio en el «Bo
letín oficial* de «"bta provincia nú
mero lió del Martes 21 de Neviem* 
bre último.

Lo que se anuocia él público 
para su conocimiento.

Córdoba 10 de Junio de 1877.— 
El Jefo económico» Uáiloa Lopes 
do Longoria.

Núm. 2979.

Las apremlauiép órdenes del 
B>oroo, ®r. Mieiptro da Üeowpdi
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y la fespoààdbiîidaà qüî sa exige A 
tais AdmÎDÎstracioD, la ponen en 
la neefeidad de adoptar medidag 
severag para conseguir la termi
nación de la recaudación por con- 
suncos del actual aio econdmica y 
la parte proporcional de log débites 
del prosa pu es to anterior.

Por lo tanto so espedirán comi- 
sioundes de apremio contra los 
Aynotamienlos que aparezcan deu
dores el dia 25 del actual, los coa
las no se retirarán hasta que las 
muñioipa’idades hayan satisdoho 
sus desiubieitos.

Lo que ae anaucia «n el pre
sente número del «Boletin oficial» 
para coaccimiento de todos lo 
Ayantamieaioa de esta provincia á 
quienes les comprenda,

Córdoba 22 de Junio de 1877. 
— El Cafa económico, Gárlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 2984.

Recaudación obtenida por el Ayun- 
tamieato de esta capital en el dia 
21 del mes actual por derechos de 
especies de coasumos, cereales y 
sal,

Fta. Ct9.

Derechos por especies coa 
rec'trgo del 100 por
100. .1600 97 

Id, cereales con id. id. 584 08 
Idem gat eón el 50 por

100. . »»

2185 05 
Arbitrio! «obro especie! 

adioioaadas. 394 30

Total. . 25?d 41
Córdoba 22 de Jadío de 1877.—

F. 0 , Fernando Montilla.

ilUüïMM
MM

Núm. 2943.

Alcaldía úOüStitucional de 
La Victoria.

0. Juan del ^ian y Delgado, Al» 
calda y Presidente del Ayünta 
miento de esta viUa, provinoia 
de Córdoba.

Rego saber: que terminado du 
borrador por la lauta pericial y 
Ayuntamiento que presido el rapar- 
timióD*o de cootribucion de in- 
mnebles* cultivo y gánaderia de 
este distrito para el afio económioc 
de 1877 a 78, en oonformidad al 
art. 43 del Real decreto de 23 de 
AÍayo de t84s, queda de mamdesto 
eu ia Secretaria de este Municipio 
pur término de quince días, conta- 

íloB para toe hacendados forasteros 
desde el en que aparezca inserto 
esta anuacio en el «Boletín oficial» 

1 de la proviucia. y para los vecinos 
1 desde el de hoy, à fin de que pue- 
1 dft ser examinado por log enntribn- 
í yeutesy estos hagan ante la Gur* 
1 poraoion Mo nicipal dentro del pla- 
i «J señalado las reclamacioueg que 
' estimeu justas, paos pasado el cual 

no será atendida niaguna.
La Victoria 16 de Junio de 1877. 

Joao dd-Pioo.—P. S. M,, F/an- 
i oieco Jofé Montilla y Aviléi, Seore- 
j taño.

1 Núm. 2953,

1 A^cñdid constitucional de 
1 San Sebastian de los Ba

llesteres.

Don Francisco Marquez Vfzpez, 
Alcalde coastitaoional de esta 
Tilia.
Hago saber; qua terminado por 

la Junta ros pecti va el repartimien
to de la contribución territorial pa
ra el próximo año económieo de 
1877 a 1878, se encuentra de ma
nifiesto en esta Secretaria por tér
mino de ocho diie, para que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan aducir oaantas recia* 
maoioaes estimen eportanus en la 
aptícacion del tanto per ciento; en 
la inteligencia que trasoarrido di
cho plazo, no serán oídas las que 
se presenten.

Y para la mayor inteligencia 
se publica el presente en san Se- 
basuau de los BaUesteros à 20 de 
Junio de 1877.—Francisco Mar
quez. — Por mandato de su merced, 
Andrés Marquez y Kovi, Secre
ti no*

Núm. £959.

Alcaldía consíituclonai de 
Granjuela.

Don José Rebollo Martin* Alcalde 
constitación al de esta villa.
Hago saben que terminado el 

reparttmiento de la coutribuoion 
territorial, que ha de regir en el 
próximo año económico de 1877 á 
1878, se encaentra expuesto ai pú
blico por térmi no de ocho dias pa
ré oír de agravios.

Granjuela 18 de Junio de 1877. 
—José Rebollo»

Núm. 2862.
Alcaidia ce nstitucional de 

De s-Tc WÉ».

Doit S.fuabé Vplaide MtrUlo/ Aj-

j calde derAyuntamÎaato oousù- 
tucional de esta vilia de Dog- 
Torres.
Hago saber: que terminado en 

borrador el amiParsmiento que ha 
1 de servir do baas para la derrama 

de la oontribuoioa territorisi en el 
próximo periodo ecouómicc de 
1877 à 78. queda espacato al pú
blico en la Secretaría municipal 
por término de diez días, á fin de 
qae los interesados puedan presen
tar las reclamaciones que les con
vengan; en la inteligencia qua 
trascurrido eate plazo no serán ad
mitidas.

Dos-Torres 19 de Junio de 
1877.—Barnabe Velarde.—El Se
cretario, Fernando Naranjo.

Núm. 2964.

Alcáldia constitucional de 
Fuente-Palmera.

Don José Bens Ostos, Alcalde coas- 
titucional de esta villa.

Hago saber: que estando con
cluido en borrador el repartí miento 
de la contnbociou territorial de la 
misma correspondiente al próximo 
año económico de 1877 á 78, se 
ha acordado queda de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante ocho días, 
á contar desda el de la feoha, en 
cuyo tiempo puede ser inspeccio
nado por las personas en él com
prendidas, por sí ha podido corne- 
tarse alguna equircoacion al girar 
el tanto por ciento, ó al trasladar 
los capitales imponibles del ami- 
Uaramiento al dicho reparto,

Y para la cumun inteligencia 
se hace notorio en Fuen te-Palmera 
á 21 da Junio de 1877»—José Hens 
Ü6tO3.-*-P. 8. M.j Juan Carmona.

Núm. 2906.

Alcaldía constitucional de 
Pedro-Atad.

Don Alfonso Halan y Lopez, Alcol- i 
de constitucional de esta villa de 1 
Pedro-Abad.
Hago saber: que terminada ea 

borrador la rectificación del apén
dice al amUlaramieuto de la rique
za ten liona! de esta población que 
ha de servir de base para el repar
timiento del auo económico veni
dero de 1877 a 1878, se halla da 
manifiesto en esta Secretaria de 
Aynutamiento por término de quin
ce días, a contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el «Bole
tín oñeist,» para que los con tribu- | 
y entes puedan aducir sos recia- i 
mfeCtones, si sa creen perjudica.oi, j 

dentro de dicho plazo; en la ínteU- 
geocia que pasado este no serín 

' oídos.
1 Y para la cornua iuteUgencia 

del público ge publica el presente.
Pedro-Abad á 21 de Junio de 

18T7.— Alfonso Galan.—P, S M., 
José María de Castro.

Núm. 2966

| Alcaldía coastUuc:lonii de 
j Rute.

1 Don Rafael Ariza Gomel, Alcalde 
1 cors titucional de esta villa.
1 Hago sa her: que aprobadas por
1 la Superioridad las cindioioaes 
1 formuladas para la subasta de la 
1 coDstruocion ó arrecifado de la oa- 
1 líe Granada de esta pobiacioa, y 
| sn salida hasta empaloiir con la 
1 carretera del Estada que pasa pró* 
1 xíma á ella, sj aouueia aquella por 
| término da 39 días coatados dasde 
1 la inserción del presente en el «Bo- 
1 lotin oficial» de la provincia, bajo 
1 el tipo de dos mil doscientas no- 
| venta y siete pesetas cincuenta cén- 
| timos y condiciones que caustan del 
1 espedíente formado al efecto, cuyo 
| remate tendrá lugar ea estas Casas 
| Capitulares de diez á doce de la ma- 
1 ñaua y ante la corporación muni- 

cipalj cuyas proposícioaes se harán 
por escrito y en Ii iorma espresada 
en la condición 3.* de dicho pliego, 
que se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría.

Rute 2i de Junio de 1877,— 
Rafael Anza.—Andréa Salvador 

I Cruz, Secretario,

Núm, 2986,

Alcaldía constitucional de 
Sucinas Reales.

Don José Maria Prieto y Gimenez, 
Alcalde oonstituoional de esta vi
lla.

Hago saber: que los días 29 y 
30 del corriente mes, de 10 à 12 de 
sus mafia Da a, se subastan en estas 
Casas Consistoriales los arbitrios so
bre el libre uso de pesos y medi
das* el impuesto sobre las cargas 
que se preseoteu á 1« venta en 1« 
pinza pública y el derecho por ins
pección de carnes y asso del mata
dero, duraute el próximo año eco- 
DÓmico de 1877 á 78, bajo el tipo y 
condiciones que estarán de mani
fiesto en la decretaría capitular pa
ra coBocimiento de las personas 
qae deseen interesarse en la licita-* 
clon.

Y para la general inUligefloia 
08 fija y publica ei presente «u Bn- 
cinagRéalésé 24 de J^nw da ^SfJI
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—Jüsâ Otaria ^detn-^Por sa mao- 
dado, Joaqaio Roídaa.

Núm. 2981 ,

Don José Maria Prieto y Gimenez, 
Alcalde ccofililocitunl de et ta 
villa.

Terrainado en borrador por la 
Jwnfa pericial el repartimiento de 
ia contribución terri tori ¡ti de este 
pueblo, correspondiente al ejerci
cio económico do 1S77 á 78, queia 
de manifiesto en la Secretaría capi
tular por término de ocho diaa con 
lados desde aquel en que aparezca 
ioserto el presente edicto en el «Bo
letín oficia!» de la provineiR, para 
que les contribuyentes en él com
prendidos puedan ez^minarlo y re
damar de ogrevios caso que con si- 
daron b ibéraeles inferí lo; en la i t- 
t Vigencía que espirado dicho plazo 
DO serán oídas,

lancinas Reales 22 de Junio de 
18í7.—Jk>80 Mdfia Prieto.—Por su 
mondado, Joaquín Roldan,

Núm. 2082.

Alcaldía constitucional de 
Villafranca.

D Mate"^ García de! Predo y Jura
do, Alcalde oonatituoioaai de 
este villa de ViUafraaca.

Hago saber: que el reparrimian- 
to de la coDtribu"'i()Q territorial de 
et ta villa r63p6clívo al próximo bAj 
económico da 1877 á 1878. se ea- 
oueatra terminado y espaósto al 
público durante et plazo de 16 días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, de coaformida ! Con lo pra- 
Venido en el arltcslo 43 del Real 
tIfO eto da 23 de Mayo de 1846, 
para que los contribuyeutas puedan 
Biaminar tus cuotas y reclamar da 
agravios el ee les hubiesen inferido 
en la apiicHciOD del tanto por cieo- 
(ó con que sa'e gravada la riqueza. 

ViUafranca 21 de Junio da 1877, 
Mateo Garcia del Prado.

^ùm 2083.

Álcald a Cóns itu^íonal dé 
Montalván,

Don Francisco topez Madoz, AU 
calde CvusUtucional de esta vi- 
ifa. .
Hago saber: qde no habiendo 

tenido efecto eu el dia de hoy, por 
Íalta de lioitsdorts, la sobáis la del ar
bitrio ítQ)fe el peso y medida libre 
€6 d silo próximo económico de 
1677 á 78, el Ayuntamiento y Jun 
iP de escoiados que pro rilo, ha dU'

puesto se celebre eegarJí sobaste 
e! día 29 del mes actual en estas Ca
sas Consistoriales y hora de las on* 
ce de eu m^Ûa la, por las dos tor
ceras pirtss da 'a caiit!Lli:d de su ti
po consistente en 4.000 relies y so
bre estas se admitirán patas á la 
Dane, También en nprasado dia 29 
á lila diez de lo raañma, tandrá 
efecto la subasta para el arriendo 4 
la exeloaiva de vino, agaardiente, 

' aceite y carnes frescas ó saladas y 
de las demás especies de consnrao á 

i venta libre; todas por las cantida- 
! des en que este pueblo ss baila con

certado con la Haoiesda y poralaüo 
próximo económico autos expresado, 
cuyos tipos ^ coadioiones estarán 
da manifiesto en al acto del remate, 

Mootaivac 20 de Junio de 4877 
—ÜI Alcalde, Francisco Lopez.— 
Porórden., Juan Castil loro.

JilBK
*Núm. 2954.

Juzgado municipal del dis
trito de la ’zqukrda de es

ta ciu tad de Córdoba»

Don Manuel Segando Belmonte y 
Camacho, Ju^x municipal dal 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Hago saber: que ah este Juz

gado se sigue espediaata juioio 
Verbal á iastaDoit da Don Francis- 
dû Pardo de te Casta contra Don 
Ildefonso Üavílan y AyUon, por 
cobro Jo reales, eg cuyo espedida- 
te por providaocia de hoy ha man
dado sacar á la subasta las mla
biés siguientes: un bufate barniza- 
do en negro, en ciento ochenta 
reales; dos sillones da regilla bar- j 

nizados igualmeote en negfô à oien- I 
to veinte reales cuda uno, y ocho j 

sillas da Igüal clase, á treinta rea- 1 
les 008, 1

Coyol muebles se hallen de 
manifiesio en la ofloina de Agen
cia del ár. Gavilán, aitaada en la ■’ 
calle Ambrosio da Morales, número 
Cuetro, y sa leñaia pata diohi ao- 
to el dis sola da Judo próximo á 
las doce da su mañana en su Au- 
dienci« calle José Ray número dos, 
«dmitiéidose las dos terceras par
tas de tu valor.

Dado en Córdoba á veinte y doi 
da Junio de mU ochocientos seten
ta y siete,—Manual S, Balmonfe, 

Por mandado da 9. 3., Jo^é Ca- 
brerUf Seorotario,

Núm. 2987.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda da esta ciudad de

Córdoba.

D. Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera inatancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad de Córdoba.
Hago saber: que en les autos 

ejecutivos qua penden eu ewte Juz
gado y Eaciibanla de 0. José Sán
chez Guerra, que por habilitación 
despacha el iufrascrilj, á instancia 
del Procurador de este Colegio don 
Antonio Gonzalez Aguilar, en nom
bre de Don Manuel Alvarez Gómez, 
contra Don Rodrigo Lopez Espino
sa, ha mandado sacar á pública su
basta en venta las fincas siguientes:

Una casa número ocho calla 
Grande ó da Prim de la vuia del 
Carpio, formada sobra una super
ficie de mil diez y nueve varas, y 

1 apreciada en treinta y ocho mil 
ochocientos noventa y siete reales.

Un cortijo nombrado el Gorriou, 
situado en el ruedo y término de 
Santaella, compuesto de ciento no
venta y tres fanegas de tiena, re
tasado en doscientos tres mil sete
cientos ochenta y tres reales no
venta y dos céntimos.

Y otro cortijo lisia ado Pozo Ser- 
zano, en el mismo término de San
taella, de cabida de ciento sesenta 
y seis fanegas de tierra, retasado 
en cnarentá y oneve mil treinta y 
seis reales cuarenta y ocho cén
timos.

Cuyos linderos y demás Circuns- 
tandas de las expresadas fincas 
constan de los referidos autos que 
Altarán de maaiflasto en la Esori- 

.banía.
Y para su ramate he señalado 

81 día Veinte de Jatio próximo, de 
once 4 doce de su mañana, en la 
aadianoia de este Juzgado, siendo 
adnsísiblee Jaa proposiciones que 
cabrán las des terceras per es del 
aprecio de ¡a oa33 y de la retasa de 
les cortijos.

Dado en Córdoba á vaínta y tres 
de Junio de mil uchocieatos seienta 
y «et?.*“-Vafeoriu de Santiago 
Foentaai—De, órd^a da 3, 3., Ma
nuel OsUnd, 1

Núm. 2973.

Junta provincial de Ins
trucción pública,

Estrado da los aouérdoa tomados 
par la Jauta en la sesión del dis 
Í2 da Janio de 1377, presidida 
por el Exemo, gr, p, Agustin 
Salido, Goberoidot civil de ig 
jipovíaífís#

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada de que el Ilas- 
tririmo Sr. Rector traslada el nom
bramiento de mafs^ro para la ee- 
cQôla dj Adanúz, y participa el 
anuncio, por traslación, de tas in
completas de San Calixto y Coro- 
cada.

De que el habilitado de Cabra 
manifiesta hallarse satisfechas iaa 
aienoion^’s de equ^Has escu'ilas 
basta fin de Mlyo.

De que las maesirus del Carpió 
y Nueva Carteya m«ndea direiita- 
mentg log presupuestos de mttariai 
por no haber iiformado las respec
tivas Juntas locales las qus ea 
tieuapa oportauj proseutaroa; y ña 
que D.* Pilar de Ruada, 40 Msa- 
toro, dice no existir ana enseras en 
su clase.

Pasar á ioforme de la Junta da 
primera m síñanza da esta capital 
los presupuestos de la eaeuela da 
adaltos y de la de niñas de doña 
Coneepoion Luanco.

Hallar oonfonae. el certificado 
da coüsigaaeioaúa de primara euse- 
fianza para el próximo año econó
mico, que remite el a calde de Vi- 
llafranca.

Dar las gracias al Aynníamian- 
to de Priego por la creación de las 
escnelas da párvulos y de adaitos, 
y al de Fuaute-ObaJuaa por la ia- 
completa de Alcornocal, nombran- 

; do interino para esta á 0. Ma- 
, Duel Amador Zalamea.

Participar à la Direcolon gene
ral y Rectorado la creación de 
dichas esc ne lu s y forma eu que 
deben proveerse, oomo asimismj 
de las vacantes de la primera de 
nifios de Hinojosa del Duque, por 
traslado del maestro que la servia 
6 h erüau-N afiez, y de une de ni
ñas de Puente Genii por falleci- 
mente de Ü,* Rifpaia Jurado.

Aprobar et traslado que ha dis
puesto el Ay un taimen to de Puente 
Genii, de la escuela de niûjs de 
doûa Elena Borrega al barrio de 
la Dundcaoioa.

Espedir 103 certificados de apti*< 
tud para desampeflar las escuelas 
incompletas del distrito muaioipal 
de Fueata-Obejana à U. Juan An
tonio Fernandez, D. Juan Rodri- 
gnez, D. Toribio Cdhanihaa. don 
José Rubio y D. Juan Antonio 
Muñoz, que jasUficaa habar aa- 
íriclo el exámen correspondiente 
ante la Junta looal de dicho pue
blo y US maestros designados,

Nombrar á .os médiooa don 
Francisco dal Barrio Gallego, don 
Jalian Lopez Morales y D. Fran
cisco Linares García para que 
í<;conozflan y certifiquen da ia ab
soluta imposibilidad lisies dal 
maestro de la primera escuela de 
áfilos del Viso D. Fraucisoo Anto
nio Lopez Ropero, qua solicita 
susútairsé.

Remitír al Rector, con iniórme 
fáVpr#biB, 1» iftítaaoía documea-
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^ada que, âo soUoitud de HœaoÎa, 
^' fia ^teseotadó et maeitro de Hino- : 
je» D, Manuel Márquez Mérida. I

Notabrar maestro jnlerioo de 
la escuela de niñes de Zamb^a 4 
D. Francisco Puig Porra?, y par- 
tioipar la aprobación por el Recto- í 
rado del de igual clase para la es- « 
oaeta de Zamoranos á Ü. Enlallo í 
Martinel y ai alcalde de Priego, (

Aprobar el convenio de indem- ? 
nizacion de retribuciones hecho j 
por el Ayuntamiento de Fernán-* i 
Ñañez con el maestro D, Juan de 
Dio» Muñoz y Perez. F

Instruir por Órdeo del Recto 1 
rado 4 la maestra de Obejo espe- 
diente por lo que en su contra re
salta en los anteoedentos de la 
última visita de Inspeocian, y pasar 
á la interesada el pliego de cargos j 
para que los conteste en el plazo , 
do ocho días, t

Remitir al limo. Sr. Rector los * 
documentos de la visita practicada , 
por el inspector 4 las escuelas de 
Villafranca, Adamúz, Pedro Abad, ’ 
Villa del Rio, Carpio y Bujalance, ¡ 
y proceder de conformidad 4 lo 
propuesto por dicho funcionario, 

Prevenir al Alcalde fíe Pozoblan- ' 
00 que inmediatamente diga la le
cha en que falleció el maestro eue- J 
tituido D. Bartolomé Jimenez.

Dar traslado al Inspector de 
as cid Jo del Reotorado reclaman- ' 
do el informé 41a ioatanoia que el 
Ayunlamieato de Bjimóz dirigió 
4 la Dirección general. !

Remitir al Alcalde de Sta. Kufe- 
mía para qua lo entregas 4 la inte- 
reeada, el titulo proLaionai de Doña 
D«(nloica Perez.

Mandar ó informe del Ayun- 
teffllento de VUianueve del Rey 
ana instancia dal maestro D. Jjsé 
Lozano y LopiZ en reolamacion 
de s'ras os.

Pasar al de Faente Obraría la 
lolkitud que dirijen los vecinos de 
Ojaslos b^Jos pidiendo u créa en 
aquella aldea una escuela lucora- 
puta.

Devolver 4 las Juntas de Ca
bfay Encina) Reates los efidos que 
mandan relativos 4 la licencia de 
ios maestre! D. Mariano Rata y 
D? Concepción Raya para que le 
maaden los informes per certi fl- 
eades.

Dar trasladó al inspector D< 
Franoisoo Peres Puerta de la Real 
Orden que le comprende en la i.* 
Clase del escalafón, con derecho 
A ptroibir el aumecto de 250 pese
tas anuales sobre el tojldo que 
dú ñuta,

Con lo que terminó la eeíioú.— 
P, A, D. L. J,, Ei ¿ejreUrio, Ni
colás Daimiü,

, -............M-jrïi'BM>»ifiiii»ii)Mi

tMNCIOS. i 

ARRENDAMIENTOS.
DesJa San Miguel próximo se 

hace de la dehesa nrmhrsda bla 
Soto del, bey, en el tórtniuc de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para ^k'BtÓ8, soto ytarajal. 

También se arrienda desde 1.* 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Nublos, sito en el término de Hor
nachuelos, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

En la Administración de la 
Exema. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
del Conde de Priego número 10, se 
oyen proposiciones.

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 30 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo 4 las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre dé 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, 4 saber: Ley 

i electoral de Senadores de 8 de Fe- 
i bréro de 1877; Apéndice 4 la Ley 
i provincial, comprensivo da varios 
' articules de la Ley y Reglamento 
■ de 35 de Setiembre de 1863; Ley 
í de 31 de Julio de 1876 sobre fueros 
i de las Provincias Vascongadas, Real 
’ decrete de 31 de Agosto da 1875 

Sobre Subgobernadores, Organiza* 
1 cion y atribuciones de las Comisios 
' nes provinciales como Tribunale- 

coutenoioso-adminietrativos y pro- 
[ cedimiento ante las mismas; Legia- 
Í laeion sobre oompetenoias; Real de- 
’ creto de 17 de Noviembre de 1853 
’ sobre extrangeros, Leyes sobra bases 
' y general de Obras públicas de 39 
í de Diciembre de 1876 y de 13 de 
. Abril de 1877, y Real decreto sobra 
5 contratación de 37 de Febrero da 
1 1852; Ley da34 de Mayo de 1863 y 
* so Heglamento da 17 de Mayo de

1865 sobre montea públicos; Regla
mento de 34 de Octubre de 1873 pa
ra la asistencia facultativa de loi 
enfermos pobres; Ley de Admims- 
tfaciou y Contabilidad da la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Regifimento de 8 de Novio mbra 

{ de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 
t sobre procedimiento da apiemíc"y 
t su loe ir o coion de 3 da Diciembre; 
1 Ley de 22 de Diciembra de 1870 80' 
* bre ensanche de las poblaciones y 
| su Reglamento de 19 de Febrero da 
| 1877, y Legislación sobre anagena- 

cion forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 da Marzo de 1877 
sobre la Aaociaoion general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876, y otras muchas mas diepon- 
cionea ea forma de notas y Rual* 
menta la Constitución de la Monar- 

qaia BípiÚoia.
Se^igundí edicioa 

Aumeutod'a mnsidaraúeinaaie Ó 
Ilustrada oóir notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andria Blás, Jefe da 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
da Derecho an sus Secciones d" De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Dipatado 4 Cór» 
tes; Vocal de la Comisión y Vice- 
píesidante de la Diputación provin
cial qae ha sido de Zaragoza; ex- 
Profesor suiiliar de Derecho y 
Ahogado dal Ilustre Colegio da Ma* 

drlL
Esta obf» «a ítómpoha da «a 19-

mo en 4.* de unas 600 páginas.
Su precio en toda España cua

tro pesetas.
Loa pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó dan domi
cilio. Santiago, 2, y el mismo loa 
remitirá francos da porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaoiones.

4 ios Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba» » 
Letrados 18 y Lan Fer
nando 54,

GUIA DR APREMIOS 
por débitos de coníribaoicnes, pro
pios, irbitrioi y pósitos.»Su pre
cio dos pesetas.

EL ANGEL DK UNA FAMILIA 
comedía diamitica original en cue
ro actos y en verso.—-Su precio 

dos poseías.
Todos los pedidos se dirigirán 4 

D. José Ferasadez y Martínez, oñ- 
chU de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al baoerios ee 
ta oonapañarán, además de su im 
porte, 30 üéniimos de peseta de ex
ceso pera que paedaa oerUfleane 
los envíos.

También podrán adquirirá® en 
las capitales de casi toda» los pro- 
vincias de España, pues en las más 
tiene oorrasponaalw el autor, sin 
aiunento de loe precios señaiados.

«Gola de la con trlbuoioa de ín- 
muebles,» cultive y ganaderio- 
oon formularios etc., 3 pesetas.

«Guía práctica de le coatriba- 
don de industria y comercio.» Su 
precio I peseta,

OBRAS PUBLICADAS 
rocíentemente.»Gula de oóosumes. 
—(8/ edioion.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos 4 luz eu virtud de la novísim 
Instracoioo de 24 de JiJíp,-8« pre
cio 3 posetssé

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartírnientos, 
presup tiestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oticinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió- 
dico, S. Fernand/54 y 
Letrados 18,

Interesante.
En la libraría del <Diaria da 

Córdoba» se onoontrarin los si- 
guiontes obras de D. Ensebio Frei
xa Rabasó:

■Prontuario de la Administra- 
oion municipal, con modelo y for- * 
malarios para todos los actos y ser
vicios 4 que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretaries, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Be publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.* 4 
2 pesetas 50 céntimo».

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderne.

<Gnla de apremios» per débito» 
de coBtribuoionea, propios, arbi
trios y pósitos, fi pesetas.

facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo» se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 54 y Letrados 18,

ANUNCIO.

Tratado práctico de Benefloen- 
ola particular.—Instrucewn para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficeuci .ArB^ntar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermin Hernández Iglesias, Je
fe de 1« Seooioo del romo en el Ui- 
slsterio de la Goberaacion. Obra 
hoy mes necesaria por babera» 
nalfermados tos servicies de Bene 
ácanoia general y particular.

11 reales cu Madrid y 19 en 
previnoUB franco de porto.

Lee pedidos se dirigirán 4 tos 11- 
brerias de A. de Son Martín, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Freoiados, 3; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
1; ó 41 autor, Ti caía de la Parada 
10, 3.*, Madrid 
tt«99eeaBK»asassw««BSxes^^ 
Imprento, libreto y Utegrafto d«

KiU» 91 OT
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